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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R u in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

REALES DECRETOS.

Vengo en separar á D. Trinidad Balboa de los 
cargos que ejerce de Ministro de la Gobernación del 
Reino é interino de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.=Está rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de M inistros, Mi
nistro de la Guerra-El Conde de Clonard.

Atendiendo á las particulares circunstancias que 
concurren en D. Luis José Sartorius, Conde de San 
Luis, Vengo en nombrarle Ministro de la Goberna
ción del Reino.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.=Está rubricado de lá Real 
mano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Mi
nistro de la Guerra-El Conde de Clonard.

Vengo en separar á D. Serafín María de Soto, 
Conde de Clonard, de los cargos de Presidente del 
Consejo de Ministros , Ministro de la Guerra é inte
rino de Marina.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.=Está rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de la Gobernación del Reino-El 
Conde de San Luis.

Atendiendo á los altos merecimientos, extraordi
narios servicios y acrisolada lealtad de D. Ramón Ma
ría Narvaez, Duque de Valencia, Vengo en nombrar
le Presidente de Mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.=Está rubricado de la Real 
mano. =  El Ministro de la Gobernación del Reino-El 
Conde de San Luis.

Vengo en separar á» D. José Manresa de los car
gos que ejerce de Ministro de Gracia y Justicia é in
terino de Estado.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve. =  Está rubricado de la Real 
mano. =  El Presidente del Consejo de M inistros-EI 
Duque de Valencia

Vengo en separar á D. Vicente Armesto del cargo 
que ejerce de Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.=Está rubricado de la Real 
mano.= El Presidente del Consejo de Ministros-EI 
Duque de Valencia.

Vengo en declarar sin efecto Mi decreto de ayer 
nombrando Ministro de Estado á D. Salvador de Zea 
Bermudez, Conde de Colombi.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve. =  Está rubricado de la Real 
mano.= El Presidente del Consejo de Ministros-EI 
Duque de Valencia.

Vengo en declarar sin efecto Mi decreto de ayer 
nombrando Ministro de Marina al Brigadier de la 
Armada D. José Bustillos.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.^Eslá rubricado de la Real 
mano. =  EI Presidente del Consejo de M inistros-El 
Duque de Valencia.

Atendiendo á las particulares circunstancias que  
concurren en D. Pedro José Pidal, Marques de Pidal, ' 
Vengo en nombrarle Ministro de Estado. j

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho- i 
cientos cuarenta y nueve.=Está rubricado de la Real j 
mano. =  El Presidente del Consejo de Ministros-EI 
Duque de Valencia.

Atendiendo á las particulares circunstancias que 
concurren en D. Lorenzo Arrazola, Vengo en nom - i 
brarle Ministro de Gracia y Justicia. ¡

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.=Está rubricado de la Real 
m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros-EI 
Duque de Valencia.
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Atendiendo á las particulares circunstancias que 
concurren en el Teniente general del ejército Don 
Francisco de Paula Figueras, Vengo en nombrarle 
Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.—Está rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de M inistros-E l 
Duque de Valencia.

Atendiendo á las particulares circunstancias que 
concurren en D. Mariano Roca de Togores, Marques 
de Molins, Vengo en nombrarle Ministro de Marina.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.=E stá rubricado de la Real 
mano. =  El Presidente del Consejo de M inistros-E l 

i Duque de Valencia.

Atendiendo á l?s particulares circunstancias que 
concurren en D. Juan Bravo M urillo, Vengo en nom
brarle Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á veinte dé Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.=Esta rubricado de la Real 
mano. =  El Presidente del Consejo de Ministros-EI 
Duque de Valencia.

Atendiendo á las particulares circunstancias que 
concurren en D. Manuel de Seijas Lozano, Vengo en 

¡ nombrarle Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos cuarenta y nueve = E stá  rubricado de la Real 
mano. =  El Presidente del Consejo de Ministros-EI 
Duque de Valencia.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Instrucción pública.— Negociado 4.°— Circular.
Habiendo cesado las antiguas Subdelegacioncs de 

veterinaria establecidas en las capitales de provincia, 
y nombrádose en su lugar las de sanidad que seña- 
ia para cada partido judicial el reglamento aprobado 
por S. M. en 24 de Julio del año último, la Reina (que 
Dios g u ard e) se ha dignado resolver proceda Y. S. 
en su consecuencia á  organizar el Tribunal de exá-

men para los que deseen revalidarse de albéitares y 
herradores por comisión , en virtud de la próroga 
concedida hasta 1.° de Octubre de 1850 por la Real 
órden de 20 de Junio próximo pasado; siendo la vo
luntad de S. M. que se observen al efecto las reglas 
siguientes:

1.a Que estos Tribunales se establezcan en todas 
las capitales de provincia donde no exista escuela de 
veterinaria, debiendo componerse de tres Subdelega
dos en las provincias en que sea este su número, dan
do la presidencia al que fuere mas antiguo, y hacien
do de Secretario el mas moderno.

2.a Que para completar los Tribunales de examen 
en los puntos en que no hubiese mas que uno ó dos 
Subdelegados de veterinaria, con arreglo al número 
de sus partidos judiciales , se guarde la siguiente es
cala :

1,° Los que hubieren servido con celo ’é inteligen
cia anteriormente el cargo de Subdelegados.

2- Los profesores con título de veterinarios, y 
entre estos los de primera clase.

3.° Los albéitares-herradores que sean mas idó
neos á juicio de la Junta provincial de sanidad.

3.a Que constituido que sea el Tribunal de exá- 
m en, se ponga en conocimiento de la dirección ge
neral de Instrucción pública, haciéndose préviamen- 
te cargo el Subdelegado Presidente de los registros y 
documentos relativos á estas comisiones que se hallan 
en poder de los antiguos Subdelegados.

4.a Que acerca del órden de admisión de los ex
pedientes, número de ejercicios y demas requisitos 
que hayan de llenarse en estos exámenes, se atengan 
los nuevos Tribunales á cuanto se halla prescrito en 
las antiguas ordenanzas circuladas á los Subdelega
dos de veterinaria, con las modificaciones que sobre

I las cantidades que han de satisfacer en calidad de 
¡ depósito los aspirantes se determinan en la Real ór
den de 20 de Junio último, arriba mencionada.

De la de S. M. lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 10 de Octubre de 1849.-= 
Seijas.=Sr. Jefe político de..,..

Obras públicas.
Ilmo. S r . : Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 

lo expuesto por el Ingeniero jefe del distrito de Va- 
lladolid sobre la conveniencia de variar la actual 
situación del portazgo del Páramo de la M udarra, se 
ha servido S. M. aprobar que se traslade mas allá de 
Rioseco, hácia el medio de la legua cuarenta y dos, 
y que se sitúe ademas una intervención en el puente 
que se halla á la entrada de dicha villa, continuan
do la exacción de derechos en este portazgo, que en 
lo sucesivo se titulará de Rioseco, con arreglo al aran
cel aprobado para el de la Mudarra por Real órden 
de 12 dé Marzo último.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Octubre de 1849.=* 
Seijas.=Sr. Director general de obras públicas..

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION DEL REINO
REALES DECRETOS.

En los autos y expediente de competencia susci
tada entre la Sala segunda de la Audiencia de Valen
cia y el Jefe político de la misma provincia, de los 
cuales resulta que el monasterio de Valdigna , como 
señor territorial de los pueblos y términos de Simát, 
Benifairó y Tabcrnes de Yaldigna, distribuyó el agua 
de la fuente llamada Mayor, que nace en el primero 

; de dichos pueblos, en la forma de que este y Beni
fairó la aprovechasen desde que sale el sol hasta que



se pone, y TabértiéS dé Valdigua desdé que se pone 
hasta que sale; y habiendo este último sufrido per
turbación en el expresado aprovechamiento en el año 
de 1811 , acudió por caso de corte á la mencionada 
Audiencia, y obtuvo de ella en 23 de Julio del m is
mo un auto de a m p a ro , expresándose que lo ^ra en 
la posesión de utilizar toda el agua que nace en la 
fuente y durante el tiempo indicados con los aperci
bimientos de costumbre á los dos pueblos restantes: 
que habiendo ocurrido en 1821 duda formal sobre si 
el amparo anterior se extendía  ó no al agua que al 
tiempo de salir el sol y echar la compuerta que daba 
en la acequia, la declaró la Audiencia afirmativamen
te en providencia de 22 de Noviembre, reservando á 
Benifairó su derecho para que lo dedujera como esti
mase conveniente, y como este lo hubiese  hecho ya 
en el mismo escrito sobre que recayó aquella decla
ración, pidiendo a lternativam ente, ó que se hiciese 
en sentido contrario, ó que se tuviese por propuesta 
su demanda en juicio plena rio de posesión respecto al 
agua que queda en la acequia, se accedió á esto últi
mo, confiriendo á Tabernes traslado con emplaza
miento en forma: que sustanciado dicho juicio ante 
la misma Audiencia hasta alegar de bien probado poi 
parte  de Benifairó, se paralizó su curso á fines de 1829: 
y  promovida su continuación á mediados de 1839. 
fueron remitidos los autos para este«íin al Juez de 
primera instancia de Alcira: que previo un nuevo in
terdicto de amparo obtenido por Tabernes, falló dichc 
Juez sobre lo principal en 29 de Abril de 1843, de
clarando á Benifairó poseedor legítimo de las aguas 
que quedan en la acequia al tiempo de darlas nueva 
dii ’eccion en la parte superior cuando sale el so l , y 
de las que filtran por la misma hasta que se pone, de 
cuya sentencia interpuso Tabernes apelación, que le fue 
adm itida en ambos efectos: que noticioso de este plei
to el Jefe político referido por haber pedido el Ayun
tamiento apelante la autorización necesaria para re
un ir  fondos con que a tender á los gastos del nuevo 
juicio y del anterior , pidió datos sobre el particular, 
y requirió de inhibición á la Sala mencionada, funda
do en la Real órden de 22 de Noviembre de 1836, en 
los artículos 74 y 80 de la ley de Ayuntamientos, en 
el octavo párrafo, octavo de la de Consejos provin
ciales, y e! párrafo primero de este mismo artículo, 
que después invocó el Consejo provincia l, resultando 
la presente competencia:

Vista aquella Real órden de 22 de Noviembre de 
1836 , que comete á los Jefes políticos en sus respec
tivas provincias el cuidado de que se observen las 
Ordenanzas, reglamentos y disposiciones superiores, 
relativas á la conservación de las o b ra s , policía, dis
tribución de aguas para riegos, molinos y otros a rte
factos ; navegación, pesca , arbolado y demas ad h e -  
rentes de los canales, caminos & c.:

Visto el art. 74, párrafo quinto de la ley de 8 de 
Enero de 1 8 45 , que declara atribución del Alcalde, 
como administrador del pueblo bajo la vigilancia de 
la administración superior, el cuidado de todo lo re 
lativo á policía urbana y r u r a l , conforme á las leyes, 
reglamentos y disposiciones de la autoridad superior 
y ordenanzas municipales:

Visto el art. 8.°, párrafo segundo de la misma ley, 
que atribuye á los Ayuntamientos el arreglo por medio 
de acuerdos, conformándose con las leyes y reglamen
tos , del disfrute de los pastos, aguas y demas a p ro 
vechamientos comunes, en donde no haya un régi
men especial autorizado competentemente:

Visto el art. 8.°, párrafos primero y octavo de la 
léy dé Organización y atribuciones de los Consejos p ro
vinciales, por los cuales corresponde á estos cuerpos 
Oir y fallar como Tribunales, cuando pasen á ser Con
tenciosas, las cuestiones relativas al uso y distribución 
de los bienes y aprovechamientos provinciales y comu
nales, y al cu rso , navegación y flote de los rios y 
canales, obras hechas en sus cáuces y m árgenes, y 
primera distribución de sus aguas para riegos y otros usos: '

Considerando, 1 .° Que no es aplicable al caso p re 
senté la citada Real órden de 22 de Noviembre de 
1 8 3 6 ,  porque no sq trata de ordenanza , reglamento 
ó disposición superior sobre el uso de las aguas de la 
fuente mayor de Simal, cuya observancia, se debe 
procurar.

2.° Que tampoco es aplicable el art. 74 , párrafo 
quinto de la ley de Ayuntamientos, también citada, 
porque siendo de mera policía las facultades que por 
él se cometen á los Alcaldes, no pueden traspasar los 
límites de hacer respetar derechos reconocidos.

3.° Que á esto mismo se concretan las atribucio
nes que la propia ley declara á favor de los Ayunta
mientos en,el art. 80, párrafo segundo, igualmente ci
tado, pues el arreglo del disfrute de los aprovecha
mientos comunes que por él.les corresponde, supone 
la ; pertenencia reconocida y efectiva del aprovecha
m ien to ,  sobre cuyo uso ó manera de disfrutarlo lian 
de recaer exclusivamente los acuerdos de dichas cor
poraciones en el caso y forma que se expresan , á lo

cual se añade que en el presente ni nay íesoiucion 
del Ayuntamiento ni puede haberla, porque sus fa
cultades están circunscritas al término de su pueblo.

4.° Que no se cita con oportunidad el indicado 
art. 8.°, párrafo primero de la ley de Consejos p ro
vinciales, pues las cuestiones que por él se someten 
á estos cuerpos en la via contenciosa no son otras si
no las que produzcan las disposiciones de la adminis
tración al ordenar el modo y forma de usar de los 
aprovechamientos provinciales ó comunales entre  los 
interesados á quienes reconocidamente pertenezcan..

5.° Que evidentem ente  no se trata en el caso ac
tual del curso, navegación ó flote de un rio ó canal, 
de obra hecha en su cauce ó rnárgen, ni de la pri
mera distribución de sus aguas para riegos y otros 
usos, siendo por lo mismo inconducente el párrafo 
octavo citado del artículo y ley últimamente refe
ridos.

6.° Que la incompetencia de la administración en 
este asunto es notoria , porque siendo el derecho ex 
clusivo de aprovechar ciertas aguas una verdadera 
propiedad, igual absolutamente ante la ley al domi
nio que se ejerce sobre las demas cosas, y no tra 
tándose en dicho asunto sino de determ inar á cuál 
de los dos pueblos de Tabernes ó Benifairó pertenece 
en posesión aquel derecho respecto del agua que 
queda en la acequia , y filtra por ella, después que 
al salir el sol se echa la compuerta, el juicio pen
diente lo es ordinario de posesión, en los cuales no 
corresponde por regla general á la administración 
tomar conocimiento;

Oidoel Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia en favor de  la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á 3 de Octubre de 1849 .=E stá  
rubricado de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación del Reino-El Conde de San Luis.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre  el Jefe político de  Barcelona y el Juez de 
primera instancia de  Granollers, de los cuales resulta 
que impuesta por la Autoridad militar al distrito m u 
nicipal de San Quirico Safaja y San Pedro de Verti, 
compuesto de ambos pu eb los , la contribución de 
cuatro hombres y tres caballerías para la fortificación 
de la villa de Caste ll- lersol, el primero de dichos 
pueblos se reunió y acordó que se prestase tomando 
á jornal los operarios; y habiéndolo hecho saber asi 
el encargado de la alcaldía Francisco Amans á Pedro 
Esquis y T rav e r ,  Regidor por el pueblo de San Pedro 
de Verti , este ofreció reunir  á los vecinos del mismo 
y comunicar la resolución que adop tasen : que no ha
biéndolo verificado asi se vió obligado el referido Al
calde accidental á llevar á efecto lo dispuesto por el 
vecindario de San Quirico, inv in iendo  en este servi
cio sesenta y cinco duros; y  hallándose establecido 
como base para el reparto de los impuestos entre am
bos pueblos que , a tendido el vecindario respectivo', 
San Quirico debe contribuir con dos partes y  San Pedro 
con la tercera restan te , dicho Alcalde exigió del último 
'el reintegro de los veinte duros que le correspohdian 
y habia anticipado por é l , haciéndole gracia de la ma
yor suma que en rigor le  correspondía : que esta re
clamación la hizo en juicio verbal ante  el expresado 
Juez de primera instancia, con el carácter de Alcal
de accidental, y a tribuyendo al mencionado Regidor la 
representación del pueblo de San P e d ro , concretando 
la suya al de San Quirico; y no obstante que aquel 
opuso que su vecindario correspondía y contribuía á 
la comandancia militar de San Feliu de Codines, y 
que Amans no era el designado por la ley para  re 
gen tar  la alcaldía con otras razones , el Juez lo con
denó al pago de diez y seis duros: que habiendo acu- 
dido el interesado en queja al Jefe político referido, 
este invitó al Juez á que se inhibiese del conocimien
to del asunto, fundado en que era notoriam ente de 
la administración gubernativa por tratarse del repar
timiento de un servicio público entre  los vecinos de 
un mismo distrito m unicipal, haciéndole observar 
ademas que procedía la declaración d e  nu lidad  del 
juicio por carecer el Alcalde accidental dem andante  
de la autorización necesaria para li tigar: que:el Juez 
no creyó deber acceder á ninguno de estos extremos, 
porque ademas de ser un  asunto ejecutoriado , y no 
poderse fundar la competencia de  la administración 
en la falta de autorización para  li tigar, no se tra taba  
del reparto de un servicio público, sino de reembol
sar un anticipo, y el juicio verbal no tenia el carác
ter  suficiente para hacer indispensable aquella auto
rización: que el Jefe político, adoptando el parecer 
del Consejo provincial de que dicho juicio verbal 
adolecía de la falta que notaba el Juez, no para po
de r  prescindir de la autorización del Alcalde, sino 
para causar ejecutoria la providencia que en él se 
d icte , con otras consideraciones sobre los dem. s pun
tos, insistió en la reclamación, resultando ía presen
te competencia:

Vistos los casos tercero y qu in to , art. 3.° dól Real 
decreto dé 4 de Junio de 1847 , segun dos cuales no

procede la provocación dé competencia poi* parte de 
los Jefes políticos en los pleitos fenecidos por senten
cia pasada en autoridad de cosa juzgada , t i  por falta 
de la autorización que deben conceder los mismos Je
fes cuando se tra te  de pleitos en que litiguen los 
pueblos ó establecimientos públicos, quedando expe
dito en este último caso á los interesados el recurso 
de nulidad á que pueda dar  m árgen  la omisión de 
dicha formalidad :

Visto el art. 31 del reglamento provisional para la 
administración de justicia de 26 de Setiembre de 1835, 
que no permite apelación de las providencias que se 
dicten en demandas de que conozcan en juicio ver
bal los Alcaldes y sus Tenientes :

Visto el art. 4.° del mismo reglam ento, que m an
da observar igual principio con los demas del artícu
lo cuando sea el Juez de primera instancia quien ce
lebre tal juicio:

Visto el art. 74 , párrafo décimo de la ley  de 8 
de Enero de 1845, por el que corresponde al Alcalde 
representar en juicio al pueblo ó d istr ito  municipal, 
ya sea como actor, ya como dem andado , cuando esté 
competentemente autorizado para li tigar, pudiendo 
sin embargo en casos urgentes presentarse en juicio 
desde luego, dando cuenta inm edia tam ente  al Jefe 
político para obtener la correspondiente autorización: 

Visto el art. 81, párrafo séptimo de la misma ley, 
que declara atribución de los Ayuntamientos delibe
rar, conformándose á las leyes y reglamentos, sobre la 
sup res ión , reforma , sustitución y creación de arbi
trios , repartimientos ó derechos municipales y modo 
de su recaudac ión :

Visto el a r t . 8.°, párrafo segundo de la ley de 2 de 
Abril de 1845 , según el cual corresponde á los Con
sejos provinciales oir y fallar como Tribunales, cuan
do pasen á ser contenciosas , las cuestiones relativas 
al repartimiento y exacción individual de toda espe
cie de cargas municipales y provinciales cuya cobran
za no vaya unida á la de las contribuciones del Es
tado :

Visto el art. 299 del Código penal, que castiga con 
la pena de suspensión al Juez que se arrogue atribu
ciones propias de las Autoridades adm inistrativas ;

Visto el art. 304 del mismo Código , según el cual 
el empleado público que en el ejercicio de su cargo 
cometa algún abuso que no esté p e n a d o , especial
mente en los capítulos precedentes de! mismo tílúfo 8? 
á que pertenece este formando el 12, incurre en una 
multa de 20 á 200 duros cuando el daño causado 
por el abuso no sea estimable, y del 20 al 100 por 
100 de su valor cuando lo sea , no bajando nunca de 
20 duros:

Considerando, 1.° Que no hay fundam ento al
guno racional para negar  al procedimiento verbal el 
carácter de un verdadero juicio; y en esta atención, no 
procediendo en ellos la apelación según los artícu
los 31 y 40 del reglamento provisional c itado, debe 
considerarse como ejecutoriado todo asunto fallado 
con dichos trámites. •

2.° Que siendo tal el estado del presente negocio, 
es de todo punto improcedente la provocación de’ 
competencia, atendida la prohibición expresa del caSó 
tercero, art. 3.° del Rea! decreto citado, no siéndolo 
menos bajo el otro concepto de haberse omitido lá 
autorización prévia de la administración, según lo 
declara el caso quinto del mismo artículo.

3.° Que esto no obstan te , asi la naturaleza del 
asunto sobre que conoció el Juez , cómo los acciden
tes de la sustanciacion, dando motivo suficiente para 
qu e ,  a tendidas las disposiciones que se citan de  las 
leyes de A yuntam ientos y Consejos provinciales y del 
Código p e n a l , se prorogue contra aquel el juicio de 
responsabilidad correspondiente;

Oido el Consejo R e a l , Vengo en declarar  mal for
mada esta competencia y que no ha lugar á decidir
la ;  y  en m andar  qu e  se pasen los documentos opor
tunos á Mi fiscal en la Audiencia de Barcelona para 
que se exija la responsabilidad al Juez de primera 
instancia en  lo qúe corresponda.

Dado en Palacio á 15 de Octubre de 1849.=^Está 
rubricado de la Real m ano .=E I Ministro de la Gober
nación del R e in o - E l  Conde de San Luis. '

ANUNCIOS OFICIALES:

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado de imprentas.
Para tomar en consideración los pliegos de proposic iones  

que se presenten en este Gobierno político para la subasta 
del Botrtin oficial de esta provincia, anunciada en los periódi
cos oliciales para el dia 15 del próxioco Noviembre, se hace 
indispensable que con arreglo á la Real órden de 9. del a c -  
tual, los interesados consignen ep la depositaría de la,misma 
depon ciencia la cantidad dé ocho mil reales por via de d e 
pósito , la que les será devuelta eri el acto de adjudicar la 
subasta al mejor p o s to r ; en la inteligencia que los pliegos 
que se re ciban sin haber llenado antes dicho requisito que-; 
darán sin curso de ninguna especie.

Madrid 18 de Octubre de 1 8 4 9 .= =  De órden de S. E., 
Baltasar Anduaga y Espinosa , Secretario. 2



JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.
Secretaria.

La Jun t a  de ce nsu ra  ha aprobado las producciones  d r a 
máticas s i gu i en tes : ' .

El talism án ó la caída de un M inistro , comedia en tres 
actos.

Ultimas horas de nn R e y , d r a m a  en tres actos.
Alfredo de L a r a , d ra ma  en tres actos.
C ronw d  , d r a ma  en cuat ro actos.
Cristóbal el leñador, d r a m a  en cinco actos.
Catalina de M édicis, d r a ma  en  cuat ro actos.
Cuentas a tra sa d a s , comedia en cuat ro actos.
El enmascarado ó los Jaeces fra n co s , d r a m a  en cinco 

actos.
Cuidado con l s a m ig o s , comedia en tres a cío?.
Lap'oca encantada , melodrama origina! en cuatro actos.
Co'on y el Judio erra n te , comedia en dos acto?.
Chiton1 comedia en d«.¿s actos.
Sin empleo y  sin m u g er , comedia en un acto.

"El triunfo del Ave Mirria, comedia en t res jornadas.
E l E d ipo , t ragedia en cinco actos.
El zapatero y' el R<y1 segunda p a r t e ,  d ra ma  en cuatro 

actos.
Los ex p ó s iks  del Puente de nuestra Señora , d r a m a ' e n  c i n

co actos.
I)os validos y  castillos en el a ire , comedia en tres actos.
C erdan, Justicia de A ragón , d r ama  en t res actos.
Antonio de Leivx, d ra ma  en tres actos y un prólogo.
Corona y tu m ba , d r a m a  en tres act  -s.
Un imposible de am o r , comedia en tres actos.
Bárbara B lonberg , d r am a t n  cuatro actos.
Él congreso d* g itanos , comedia en cuat ro actos.
Él tio Caniyitas ó el mun ’o m i vo de C ád iz , ópera cómica 

en dos actos.
El nacimiento de' Jijo de D ios , auto sacro para el teatro 

de figuras mecánicas.
El asistente, comedia en un acto.
El Rey m á r tir , d ra ma  en cuat ro actos.
Catalina f fo w a rd , d ra ma  en cinco acto?.
La dicha por un  anillo y 'mágico Rey de L id ia , comedia de 

magia en tres jornadas .
La carta perd ida , comedia c-n un acto.
Camino de Por tugad, d r a m a  en un acto.
Am or y veng an za , ensayo dramát ico en tres actos.
Detras de la cruz el dictb’o , comedia en tres actos.
B altasar C ozzx , d r a m a  en cinco actos.
C aligula , d r a ma  en cinco actos.
C asada , virgen y  m á r tir , comedia en un acto.
La pena del, Talion ó venganza de un m arido, d r am a en 

cuatro actos.
A m ante y caballero, d r ama  en cuat ro actos.-
Cada cosa en su tiem po , comedia en dos actos.
E l perro del c ntin lq y comedia t n  un acto.
A un tiempo amor y  fo r tu n a , comedia en tres actos.
Tambi én  han sido ap rob ada s  con varios correcciones ó 

supresiones sin las q ue  no se pueden poner en escena las 
producciones  que á cont inuación se expresan :

Cásate por Ínteres y m i lo dirás después , comedia en c u a 
tro actos.

Doña Te-renda ó el r e p to , comedia en t res ,actos .
Lo que se publica en cumpl imiento del  art .  17 del Real 

decreto orgánico de los teatros del reino.
Madrid 17 de Oct ubr e de 1849.—El secretario,  Bal tasar  

Anduaga y Espinosa.

La Junta de censura  ha prohibido el d r a m a . c n  cinco ac
tos t i tulado Am or venga sus agravios.

Madrid 17 de Octubr e de 1849.= E i  s e c re t a r i o , Bal tasar  
Anduaga  y Espinosa.

En  cumplimiento del de n t o  del Sr.  Int endent e de R e n 
tas de la provi nci a,  se publica la subasta d e s a r r e n d a m i e n 
to anual  vitalicio de una escr ibanía en la villa de Rota,  bajo 
la ca nt idad de 305 rs. vn.  cada año,  señalándose para  el 
p r i m e r o ,  segundo y tercer  r eo  ales de una ó dos de la tarde 
de los dias 10,  20 y 30 de Novi embre  próximo en el des
pacho de la I n t endenc i a;  con prevención de que el expe
diente  estará da manifiesto en la adminis t ración de co nt r i 
buciones  indi rectas  de dicha provincia para inst rucción de 
los lícita do res.

Cádiz 11 de Oc tubr e de 1849.— D. F. Nepomuceno F e r 
nandez  de las Rozas , escr ibano mayor  de Rentas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. José Diaz Mol ina, Juez de pr i mer a  instancia de esta 

villa d e 1 G,raza lema y pueblos de su part ido &c.
Por el presente edicto cito, Huno y emplazo ó todv>s los 

que se c r ean con derecho á los bienes de ¡a capellanía que 
eri la iglesia par r oqui al  de la villa de Vilbdueago del Rosa
rio fundó Bartolomé Perez Lovato en el año de 1648,  para 
qüe en el término do 30 dias ,  contados desde el en que  se 
inser te este anuncio en la Gaceta do Madrid , co ncur ran  por 
sí ó por apoder ado suficientemente auto? i^ado á deducir lo en 
este juzgado,  pues  q ue  pasado dicho t érmino les pa ra rá  el 
perjuicio que haya l uga r ,  y sin mas ci tarles se procederá en 
el expedi ente  que se sigue según corresponda.

Dado en la villa da G r a z a l r n a  á 22 dé Set iembr e de 
1849.— José Diaz Molina.— Por ma n da d o de S. S . , Tomas 
G u er re ro  y Romero.

D. Manuel  de Pinada , abogado de los Tr i bunal es  nacio
nales ,  pr imer  teniente Alcalde de esta c iudad de S a l a ma n
ca, y comot al Juez do p r i mer a instancia interino del part ido 
de la misma.

Por  el presente  edicto ci to,  l lamo y emplazo á las perso-  
.nas que se c r ean con derecho á los bienes que á su, -IV leo i -  
miento intestado, ocurr ido el dia 8 de los corr ientes,  ha de
jado el presbí tero secularizado 1). Lucas Ordufia , na t ura l  
dé O r d u ña  (según noticias cxt rajudiciales  del juzgado),  c o n 
ventual  que  fue en el do capuchinos  de la Guardia en t i  
año de 1803  ̂ predicador  de Nájera , Santa  Colorna y Beza-  
res en el mismo a ñ o ,  l icenciado pa ra  confesar  en la villa

d e  Briviesca y pueblos de su jur isdicción én el de 1804, Vi- 
cario ó cura teniente q ue  en el de 1821 fue del beneficio 
curado de Tervenza y t ierra de Santa Marina de Montes, en 
el obispado de Astorga,  feligrés de la parroquial  de Santa 
María Magdalena en esta c i udad en el año de 1830,  y ca
pellán de la del doctor  Talavera en la santa iglesia catedral 
de la misma en el de 1839 , para que en el término de 30 
dias comparezcan en este juzgado y por la escribanía del 
que refrenda por  sí ó por  pr ocurador  con poder bastante á 
reclamar  d  derecho q u e  les asista; apercibidos de que t r a s 
curr ido dicho térmi no les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sal amanca á 10 de Octubre d* 4849.==Mauuel 
de Pineda.— Por m a n d a d o  del Sr. Juez, Antonio Alcántara.

Por providencia  del Sr.  D. José Morphy , Juez de pr ime- '  
ra instancia de esta cor t e ,  ref rendada del escr ibano de ?u 
número D. José Marin , se ci ta,  l lama y emplaza por t é r m i 
no de 30 dias,  contados desde el de la publicación de este 
anuncio ,  á las personas  que se crean con derecho á los b ie 
nes queda-ios por fal lecimiento intestado de D Rufino de la 
Sota, para q u e  compar ezcan á deducir le dent ro d e f  término 
prescri to en la audiencia  del juzgado de Lavapies ,  sito en 
el piso bajo de la ter r i tor ial ,  plazuela de Santa Cruz;  a p e r 
cibidos que de no hacer lo les p ara rá  el perjuicio q u e  haya 
lugar.

Por providencia del  señor  teniente Vicario eclesiástico 
de esta heróica villa y su part ido se cita a D. Manuel de 
Olmedo,  de e s t a . v e c i n d a d , para  que en el t érmino de n u e 
ve dias perentorios se pr esente  en la vicaría eclesiástica de 
esta propia villa y oficio del notario mayor  D. Segundo de 
la Cuerda á oir la notificación de un auto dictado en la d e 
ma n da  que sobre di vorc i o' l e  ha pr omovido su esposa Doña 
María de la Concepción Valero;  apercibido que  de no h a
cerlo se le t en drá  por  notificado,  y le p ara rá  el perjuicio 
quo haya lugar.

Madrid 18 de Oc tubr e do 1 8 4 9 . = S e g u n d o  de la Cuerda.

En vir tud de providencia del Sr. I). José Morphy,  Juez 
de p r i mer a instancia de esta capi tal ,  ref r endada del escri 
bano de su númer o D. José Mar in,  se c i t a ,  l lama y en ipla
za á D. Luis Alarcon , cuya habi tación se ignora ,  para que  
en el término de nue ve  dias,  contados desde el de  la p u 
blicación de este a n un ci o ,  comparezca en la escr ibanía  r e
ferida á hacer le s aber  el contenido de un exhor to del señor 
Juez de pr imera instancia de Puerto-Rico y general  de bie
nes de di funtos;  apercibido que.  de no hacer lo le p a r a rá  el 
perjuicio quo haya lugar.

Por el presente  y en vi r t ud de providencia de l  Juez de 
pr imer a instancia de las Vistillas de esta capital  D. Antonio 
Ramón Folgueira,  r ef renda da  del escribano de n úm e ro  del 
cr ime n D. Mariano U s u a , se previene á los pla teros,  p r e n 
deros ,  empeñis tas  y d e má s  personas á quienes  se p r es e nt a 
sen para  su venta algunos cubiertos de p la ta ,  marcados  con 
las iniciales S. G. en l azadas ,  los retengan con el por tador  y 
lo pon gan  en conocimiento de cicho juzgado á los efectos 
oportunos en causa qu e  se ins t ruye en él mismo.

E n  vi r tud de providencia  del  Sr. Juez de pr imer a i ns 
tancia de esta corte D. Juan Fiol,  r e f r enda da  por el e s c r i 
bano de númer o D. Basilio María de A r a u n a , se saca á pú
blica subasta  la casa sita en esta corte y su calle de San Ma
teo, númer o  19 antiguo y 8 moderno,  de la manzan a 333, 
que  tiene de sitio 10,029 V s  pí~s > Y so h a ba  t asada en 
122,000 rs. vn. ,  á la cual se na hecho postura en 123,000 
reales,  y para  su r emate se ha señalado el lunes 22 del que  
rige a las doce de la m a ñ an a  en la audiencia  de S. S. ,  que  
la t iene en el piso bajo de la terr i torial  de  esta corle.

Madrid 19 de Octubre de 18 49 .= Ba s i l i o  María de Arauna.

En v i r t ud  de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u 
nóles  , Juez de p r i me ra  instancia del distri to del Pr ado  de 
esta corte , dml ada en autos que se siguen en su ju?gado y 
escr ibanía del númer o del Sr. D. José María González de 
Castro,  se sacan á pública subasta  por término de  30 dias, 
contados desde el en que se inser te este anuncio  en la Ga
ce ta , dos' casas sitas en esta cor te ,  la una en la calle de la 
Flor alta con vuelta á la de la Flor  de  Per al t a ,  números  1 
ant iguo y 3 y 8 modernos de la ma nzan a 466.  y la otra en 
la ci tada calle de la Flor de P er a l t a ,  núm.  10 antiguo y m o 
de rno  de ia propia m a n z a n a ,  qu8 c o mp r e n d e n  de sitio, la 
p r imer a 12,705y pies cuadrados  s uper f i c i al es , y la segunda 
2548 1 / 16, y han sido valuadas  por el arqui tec t o académico 
de  méri to de la de San Fer na n do  de esta corte D. Antonio 
He rr er a  de ia Calle,  aquella en 574,027 rs., y esta en 116,612.

Lo que se hace notorio por medio de este anuncio  , para 
que los que q u ie ra n  i nteresarse en la s ubas ta  a cudan  con 
sus proposiciones al expresado juzgado y e scr i ba ní a ,  donde 
les serán admi t idas  siendo arregladas.

Madrid 18 de Octubre  de 1849.=J-osé María González de 
^astro.

Ignorándose el n o m b r e ,  apel l ido y ha bi tac i ón que en 
esta corle ocupa una señora q u e  hal lándose la t ar de  del 29 
de Abri l  úl t imo en la p a r ro qu i a  de San Mar t in ,  cogió á un 
hom br e  q ue  le estaba s acando var ias  pesetas del bolsillo; 
asi como ignorándose tambi én los n o m b r e s ,  apell idos y ha
bitaciones de las personas  q ue  concurr ieron á la detención 
dei referido h o m b r e ,  en vi r tud de pr ovidencia  del Sr.  Don 
Juan Fiol,  Juez de pr imer a instancia de esta capital ,  se cita 
á una y otras para que  tan luego como llegue a su conoci
miento el pr es en t e ,  comparezcan en la audiencia  de dicho 
s eñ or ,  site, en el piso bajo de la ter r i tor ia l ,  f rente á Santa 
C ru z ,  y escribanía de D. José C a s t a ñ L a , para  recibirlas 
una declaración en causa q ue  p e nd e  por dicho motivo.

D. Vicente Sebast ian Garc ía ,  Juez de pr imer a instancia 
de esta c u da d  de Ciudad-Rodrigo y su part ido por S. M. &e.

IVr el pro-ente  pr imer  edicto ci to,  l lamo y emplazo á 
Francisco Mateos Sánchez,  na tura l  y vecino del lugar de 
Robleda , de e dad  de 28 años,  casado con Justa Manchado,

de oficio j ornal ero en las labores dél c ampo,  hijo de  otrh 
del mismo n o m b r e ,  ya difunto,  y de An d re a  Sánchez,  con* 
tra quien y otros sus  conveoiüos estoy siguiendo causa cr i 
minal  sobró at r ibuí rseles  ser  unos de los autores y cómpli
ces en el robo q ue  con escalamiento de pa re des ,  en c u a d r i 
lla y usando de a rma s  prohi bi das ,  e jecutaron en la casa-  
habitacion de Apol inario Sevi l lano,  conocido por el tio Polo, 
vecino de P eñ apa rda ,  la noche del 24 de Ener o del cor
r iente año , para  que se p r es ent e en la cárcel  pública dó 
esta c iu dad ,  de la que se fugó después  de habérse le  r ec ib i 
do confesión con cargos ,  de nt ro  del t ér mi no de 30 dias; 
apercibido que de no present arse  le pa ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Ci udad-Rodr i go 7 de Octubre de 1 8 4 9 . = V i c e n t e  S eb as 
tian G a r c í a . = F a u s l i n o  Ribou.

A virtud, de p ro v i d e n e h  del Sr. D. Juan Fiol,  Juez de 
pr imera instancia de esta capital , ref rendada por el e s c r i -  
laano de S. M. , del colegio de notarios de esta corte y n ú 
mero del cr imen dé la misma D. Miguel García Gómez,  se 
cita , l lama y emplaza por p r i me r  edicto y término de n u e 
ve dias ó José Sánche z,  de 47 años de e d a d ,  conocido por 
Pope el del Peso;  á Isidoro Martínez,  alias el Albañi l ,  y á 
Joaquin I M a ez ,  quo se dice ser  maestro ó aparejador  de 
obras (únicas señas que se pue d en  ex pre sa r  de los tres), 
para que se presenten en la cárcel nacional de esta corte á 
r esponder  á los cargos que  les resul tan en la causa p e n 
diente  ante dicho Sr. Juez y escribano por bur lo  de 8000 
dur os  en oro,  ejecutado en el cuarto principal  de la casa 
núm.  3 4,  calle del Olivo,  de la pertenencia del Excelent í 
simo Sr. D Dame! Weiswei l icr ;  pues si lo hiciesen se les oirá 
y a dmini s t ra rá  j u s t i c i a ’ y en otro caso se e n t e nd e rá n  las 
dil igencias sucesivas de la causa con los estrados del juzga
do por su  ausencia y r ebe l dí a,  y les p ar ar á  el perjuicio que 
haya lugar.  ‘

PARTE NO OFICIAL,
 NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 15 de Octubre.— (Del Fomento.)
La fiesta mayor  que ha celebrado este año el vecino p u e

blo de  Las Gors ha sido s u ma me nt e  lucida.  A par te  de la 
función religiosa,  los bai les q u e  se han dado nada han d e 
jado qu e  desear  por su bril lantez,  concurrenci a y animación.
— — Hoy hemos visto con satisfacción que  algunos peones 
se ocupab an  en ab r i r  los respi raderos  de las cloacas de al
gunas  calles, cuya obstrucción se hace tanto mas fácil, c u a n 
to son aquellos m u y  reducidos.  Esta providencia se hacia 
muy ne ces ar ia ,  má xi me  en la estación lluviosa en que  v a 
mos á e n t r a r ,  puos faltas de desagüe las aguas pluviales,  
f or maba n ya en algunos pinitos de la c iudad uu ve rda de 
ro lago.
 Hemos sabido que á consecuencia de ciertas disputas,
cuyo origen i gnoramos,  ha bidas  ay e r  tarde en t re  dos m a r i 
nos én el ba r  rió d e  la Barceloneta,  uno de ellos hirió con 
navaja á su antagonista.  El agresor fue preso y  puesto á 
disposición de  la Autor idad.
 . E l  s ábado se instaló la comisión de pesos y medidas,
cuyos t rabajos deben i lus t rar  al Gobierno en esta i mpo r
tant ísima cuestión. •

Idem. 16 .— [Del m ism o )
Ayer fue presa y puesta á disposición de los Tr i bunal es  

una muger  q u e ,  recorr iendo las azoteas de algunas casas 
de una  de las calles de los a r raba l es ,  habia sustraído v a 
r ias p r end as  de,  ropa blapca que es taban enjugándose en 
aquellas.
 Cont inúan si bien con lent i tud las obras  de const ruc
ción del embar cad er o qu e  debe formarse j un t o  á la puer t a 
de la Paz,  y del cual  tantas  ventajas r epor ta rán  las perso
nas que del centro de la c iudad de ban dirigirse al puer t o ó 
al barr io de la Barceloneta.  Toda la piedra escollera q ue  se 
gasta para esta import ant e const rucci ones  procedente d é l a s  
canteras  de Monjuich,  desde donde es conducida á s u  d e s 
tino por medio de barcas  un id a s ,  las cuales vistas desde la 
costa p r oducen el efecto de una isla ílotaote. El p e queñ o 
embar cader o provisional  que  se ha formado en la península  
que  forma dicho puer to es frecuentado ya por botes de  los 
b u q ue s  de gue rr a ,  cuya oficialidad de sembar ca  en dicho 
puerto cuando pasa á la c iudad.

 Sabemos que el Sr. Despujol,  uno de los Ayudant es  de
campo del General  en jefe dei ejército expedicionar io de I t a 
lia quo llegó á esta c i udad  procedente de aquel  reino en es
tos últ imos dias,  llevó el encarga especial de m a n d a r  cons
t rui r  en esta t res uniformes completos p ár a l os  t res hijos del 
Rey de Ñápeles,  los dos do sargento pr imero y uno de Ofi
cial del ejército español ,  cuyos uni formes,  según se nos a s e 
gura , serán ofrecidos á los hijos de aquel  Monarca en n o m 
bre de la Reina de España.  Parece que su confección ha  
sido en come ndad a en esta capital  á los pr incipales y mas 
dist inguidos artistas.

 Hemos tenido ocasión de e x a m in a r  det eni dament e una
obra maest ra  de paci enc i a,  constancia y laboriosidad.  Uno 
de nuestros pa i sanos ,  que  posee perfec tamente el ar t e de 
tornear,  acaba de const rui r  un baston-modelo,  tal vez único 
en su d a s e  y digno de figurar en un gabinete de cur ios ida
des. Dicho bastón se compone de seis p a r t e s ,  ó bien está 
dividido en oirás piezas,  cada una  de ollas de un uso i m
portant ísimo á toda clase de personas,  sobre todo para  a q u e 
llas que acostumbran viajar.  El puño perfectamente c ince
lado es una hermosa cajita dispuesta para recibi r  tabaco,  
ya picado,  ya para contener  cigarrillos ú otros objetos a n á 
logos. La segunda pieza,  la pr i mera  y mayor  del bastón,  es 
un verdadero  es tuche,  el cual cont iene los objetos mas  i n 
dispensables de tocador de cabal lero:  la t ercera pieza la for
ma un buen anteojo : la cu ar t a  es una  botellita pa ra  c o n -



tener cualquiera clase de líquido, y la quinta ó contera es 
un tintero co'mpleto.

I ich o  bastón, cuya capa exterior es de una madera muy 
rica y cuyo conjunto guarda unas proporciones regulares, 
no excede en psso de una y media libras catalanas.

 Creemos serán leidos con Ínteres por nuestros lectores los
siguientes detalles acerca da una ascensión aereostática que 
tuvo lugar en las inmediaciones de Lóndres, hace muy po
co tiempo, y cuyo trágico desenlace afectó vivamente á las 
personas que de él tuvieron conocimiento. Sabido es que 
los ingleses son muy aficionados á esta clase de diversiones, 
de modo que son muy frecuentes los viajes aéreos llevados 
á cabo en las inmediaciones de las principales capitales de 
la Gran-Bretaña. Un sugeto práctico en semejantes viajatas 
invitó á que le acompañase una señora joven y distinguida, 

. á quien el aereonauta amaba entrañablemente, si bien nun
ca se lo habia confiado. Aquella dam a, ya sea porque de
sease experimentar las fuertes impresiones de una ascen
sión , ya porque esta halagase su amor propio y su natural 
orgullo aceptó la propuesta, y en presencia de un numero
so concurso se remontó con su compañero en la región de 
los aires.

Inmenso era el espacio que los separaba de la tierra, 
cuando el aíreonauta resolvió hacer en el aire lo que tal 
vez nunca se hubiese atrevido en el su e lo , y sonaron en 
sus labios palabras que dejaron asombrada á su compañera 
de viaje. Viendo entonces el inglés despreciado el amor, 
apeló á todos los extremos, y una lucha terrible, y tal vez 
única en su clase, tuvo lugar en el reducido espacio de una 
frágil y bamboleante navecilla. Sea que á consecuencia de 
aquella perdiese esta su equilibrio, ó fuese otro el motivo, 
el hecho es que a( aereonauta faltóle el apoyo, y atravesó 
con una rapidez múltiple la inmensa distancia que jo sepa
raba de la tierra. Lo que fue de é l ,  fácil es deducirlo Por 
lo que Ince á la dam a, ignorante del manejo del globo, y 
falto este de lastre, remontóse en legión mas elevada, y sin 
duda hubiese perecido por falta de aliento aquella osada 
muger á no haberse cogido casualmente del cordon de la 
válvula que daba salida al gas. Entonces el globo descen
dió rápidamente, y aunque la señora llegó con vida al sue
lo, su rostro ha quedado mutilado á consecuencia de la caí
da, y su salud notablemente alterada por las terribles y ex 
traordinarias sensaciones experimentadas en los espacios 
sublimes.

(D d Locomotor.)

Conforme dijimos ya , anteayer domingo, dia de n u e s
tra Señora del Remedio, hubo en Caldas de Mombuy una 
lucida fiesta, conocida bajo el nombre de Aplech. A pesar 
de lo lluvioso del tiempo, se celebraron los bailes que esta
ban anunciados, los cuales estuvieron sumamente concur
ridos. Tanto en el salón del café de la Union , como en el 
nuevo que se estrenó , situado en los arrabales , el c u a l , sea 
dicho de p aso ,  es muy cómodo y espacioso, bailaban al 
compás de numerosas orquestas animadas parejas, alternando 
las lindas payesas de aquellas inmediaciones y de la ex p re
sada villa con alguas elegantes barcelonesas qne á la sazón 
se hallan en Caldas tomando aquellas tan celebradas aguas.

Si animados estuvieron los salones en la noche del do
mingo prolongándose los saraos hasta las altas horas de la 
noche, mucho m a s ,  si cabe ,  lo estuvieron el Junes, duran
do los bailes hasta la madrugada. Los convidados salieron 
todos muy satisfechos, quedándoles, á no dudarlo, gratos 
recuerdos de esta fiesta que ha sido en su conjunto mas bri
llante, mas espléndida que la fiesta mayor celebrada á últi
mos del pasado mes.

 .S e  nos ha asegurado á última hora que Mr. Ileald , el
esposo de la señora Lola Montes, ha partido solo por el c a 
mino de hierro sin conocimiento de dicha señora.

 Ha llegado á esta capital un número de hermanas de
la Caridad, las que según creemos deben pasar á Méjico á 
ejercer su piadoso instituto que tantos beneficios proporcio
na á la humanidad, especialmente en los hospitales y casas 
de beneficencia.

(Del Bien público.)

Se asegura que pasado mañana jueves se pondrá en es
cena en el teatro del Liceo La Ondina, cuyas partes prin
cipales serán desempeñadas por las señoras Laborderie y 
Le Blonde.

Reus 9 de Octubre. — ( Del Barcelonés.)

Hemos tenido la satisfacción de oir al concertista de flauta 
Sr. D. Daniel Imbert: como el primer dia llovía á cántaros, la 
concurrencia fue escasa; pero el segundo dia no hubo bastan
tes localidades para los muchísimos que las pedían; el teatro 
estaba lleno de espectadores, y fueron tantos los aplausos que 
alcanzó , que no le dejaron concluir un tema , arrebatados 
de su notabilidad en aquella clase de instrumento , demos
trando en ciertos trinos un tono continuo por espacio de 
nueve á diez minutos, dando á conocer que podría hacerle 
durar cuanto quisiera. En fin, nunca habíamos tenido el 
gusto de oir un profesor de flauta como el Sr. Im bert ,  el 
cual deja los mas gratos recuerdos. Se creia que daría otro 
concierto ; pero se asegura que sale para Valencia cuanto 
antes.

NOTICIAS EXTRAJERAS 

C e r d k ñ a .— G éno va  9  d e  O c t u b r e .

La Gaceta inserta el siguiente anuncio:
Administración de seguridad pública en la provincia de 

Génova.— El Ministro de lo Interior, informado de que el 
término de ocho dias dado á los refugiados italianos que se 
hallan en los Estados Reales para justificar sus medios de 
existencia ante las Autoridades políticas locales, seria in
suficiente en un pais donde son tan numerosos como en 
Génova, ha resuelto prorogar este término por cinco dias 
mas. Se previene á todos los extrangeros residentes en cual
quier punto del reino, que cuando concluya este término,

si alguno de ellos hubiera despreciado cumplir con las for
malidades prescritas para obtener un permiso de residencia 
limitada, ó un certificado de permanencia indefinida, se le 
conducirá de nuevo á la frontera. Estas medidas de orden 
van encaminadas únicamente á garantizar nuestras institu
ciones liberales, el reposo y la "propiedad de los c iudada
nos, y un asilo seguro á los" honrados italianos que se ha
llen en la necesidad de emigrar. El Gobierno confia que se 
rán justamente apreciadas tales medidas por todo aquel que 
ame sinceramente á su patria.

Génova 9 de Octubre de 1 8 4 9 .= E 1  cuestor, Ferrari.

P r u s i a .— B e r l í n  1 0  d e  o c t u b r e .

Varias circunstancias anuncian que dentro de poco el 
Gobierno adoptará medidas contra la Organización del par
tido democrático, si no para aniquilarle completamente, á 
lo menos para ponerle trabas y limitar su acción. En  las 
altas regiones de la sociedad reina una gran animosidad 
contra todo lo que pertenece á los clubs. Las reuniones es-  
tan ahora mas vigiladas que nunca y por todos los medios 
imaginables. Será ahora tanto mas fácil legitimar las medi
das represivas, cuanto que en el partido democrático ex is
ten proyectos extravagantes, tales como el de crear un e s 
tablecimiento en que los jóvenes aprendan el manojo de las 
armas y que diariamente se propalen voces y amenazas de 
próximos movimientos armados.

A u s t r i a — V ie n a  8  d e  o c t u b r e .

La Gaceta slavo-ineridioml dice que la cuestión alemana' 
continúa ocupando al Ministerio austríaco, y que el mismo 
Ban acaba de dar su opinión-en esto negocio, que no es fa
vorable á la unión del Austria con la Alemania. Una Aus- 
líia grande, única, independiente, tal es la divisa del Ban.

A l e m a n i a .— F r a n c f o r t .

lié aquí el texto dei tratado concerniente á la creacior 
de un poder central provisional , modificado por el Austria 
ratificado por la Prusia , y que ha sido recientemente acep 
lado por S. A. I. el Archiduque Ju a n ,  Lugarteniente de 
imperio.

Art. 1? Los Gobiernos confederados alemanes se har 
puesto de acuerdo con el Teniente general del Imperio sobn 
la creación de una interinidad , en virtud del cual el A u s
tria y la Prusia se encargan del ejercicio del poder centra 
de la Alemania en nombre de todos los Gobiernos confede
rados hasta el 1? de Mayo de 1850, á menos que el podei 
central no sea antes de esta época colocado en otras manos

Art. 2? El fin de la interinidad es de mantener la Con 
federación germánica como una unión política de Príncipe! 
alemanes y de ciudades l ibres,  encargada de vigilar en h 
conservación de la independencia y de la inviolabilidad de 
sus Estados comprendidos en la Confederación y en el m an 
tenimiento de la tranquilidad interior y exterior de la Ale
mania.

Art. 3? Mientras dure la in ter in idad, la cuestión de h 
Constitución alemana queda en pie hasta que todos los Go
biernos alemanes puedan concertarse sobre este puuto. Le 
propro sucede con todas las cuestiones q u e ,  conforme a 
art. 6? del pacto federal, son del resorte de la Dieta ir 
pleno.

Art. 4? En los casos en que á la espiración del ínterin 
actual la cuestión de la Constitución no estuviese todavú 
concluida, los Gobiernos alemanes se entenderán de nueve 
sobre la duración prolongada de la actual convención.

Art. 5? Los asuntos dirigidos por el poder central pro
visional, y q u e ,  en virtud de la legislación federal ,  erar 
de la competencia del Consejo pequeño de la Dieta , se con 
fiarán, durante la interinidad, á una comisión federal,  parí 
la que el Austria y la Prusia nombrarán cada una dos-in
dividuos, y cuya comisión residirá en Francfort. Los demas 
Gobiernos podrán hacerse representar en comisión , sea se
paradamente ó por varios Gobiernos reunidos, por un re
presentante común.

Art. 6? La comisión federal desempeñará los negocios 
que le son confiados con una entera independencia , y solo 
bajo la responsabilidad de sus altos com itentes: adoptará 
sus resoluciones después de una deliberación colectiva. Er 
caso de divergencia ia decisión corresponderá á los Gobier
nos de Austria y de Prusia ,  quienes á su vez recurrirán i 
una decisión arb itra l,  la cual tendrá efecto por dos Gobier
nos confederados alemanes. Cada vez que haya que recur
rir á árbitros para decidir , el Austria nombrará un á rb i
tro y la Prusia otro. Los dos Gobiernos alemanes que hayan 
sido elegidos por árbitros de este modo conferenciarán in
mediatamente para nom brar un tercero destinado á comple
tar un tercer Tribunal arbitral.  Los miembros de la comisión 
federal se distribuirán los negocios que sean de su competen
cia y los dirigirán por sí mismos, conformándose á la legis
lación federal, y en particular conforme á la Constitución 
federal del departamento de la Guerra, bien sea dirigiéndo
los ó vigilando su curso.

Art. 7? Tan luego como por los Gobiernos alemanes se 
haya dado el consentimiento al presente arreglo, el Lugar
teniente del imperio cesará en sus funciones y entregará los 
derechos y deberes que le habían sido confiados á SS. MM.
el E m n e r a d o r  d e  A u s t r i a  v  el R e v  d e  P r n c í a
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BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 20 de Octubre á  la s tres de la tarde .

Clase de efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 100.....................  24 i / 2.
Id. del 5 por 1 0 0 ............................  40 V a  PaP-
Cupones no capitalizados ; 6 y 2 PaP-
Deuda sin ínteres............................  3 7/ 8 pap
Acciones del Banco español de 

San F e m a n d o ............................... 70 pap.

q ¿v m o s .

Lóndres á 90 d ias ,  50-40 p. P a r i s , 5 32 din.

Alicante, f/® Málaga, par.
Barcelona á ps. fs. par. S a n ta n d e r ,  5/ 8 pap, d.
Bilbao, 7/ 8 pap d. S antiago ,  1 din d.
Cádiz, V® d. Sev il la ,  5/ 4 *d. id.
Coruña, 5/ 4 id. V alen cia ,  V® d.
G ran ada ,  1 din. d. Zaragoza, 3/ 4 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS
Observaciones sobre las bellezas literarias,  históricas, 

profético-poéticas y religiosas de la sagrada Biblia, por Don 
Juan  Manuel de Berriozabal, Marques de Casajara.

Tomo 1? En su primer capítulo se considera la belleza 
del pueblo de Dios en su conjunto y sus diferencias de las 
demas n ac io nes ; en el segundo se demuestra lo encantado
res que son en el Génesis los tiempos antidiluvianos; en el 
tercero y cuarto se prueba que en aquel divino libro se ha
lla la verdadera pintura del corazón humano y la familia; en 
el quinto se habla de la ternura de la Biblia; en el sexto y 
sétimo de sus ángeles ; en el octavo y noveno de sus n iños; en 
el décimo se pone de manifiesto que en las divinas páginas 
queda satisfecho el sentimiento de justicia con el castigo del 
crimen y el premio de la virtud; en el undécimo se presen
tan las peripecias que ofrece la historia sagrada como una de 
sus bellezas; en el duodécimo aparece la grandeza de Moi
sés ; en el décimotercio se trata de la novedad y gracia de 
muchos pasajes bíblicos, y en los capítulos décimociiarto, dé- 
cimoquinto, décimosexto, décimosétimo y décimooctavo se 
discurre acerca de las guerras del antiguo Testamento, de 
su carácter religioso, de sus héroes, de la belleza de sus 
batallas y de los requisitos que han de tener las historias 
de las guerras para ser interesantes bajo el aspecto litera
rio. Los siete últimos capítulos se emplean en curiosas in
vestigaciones acerca de-lo que son las mugen s , tomando 
por tipo las buenas y malas del antiguo Testamento, y pre
sentando en variadas escenas su p iedad, sus privilegios, su 
heroísmo, sus mas e x ’ raños sucesos y los bienes y males 
causados por ellas.

Esta obra constará de tres tomos en 4? m ayor, de im 
presión esmerada y papel superior ; cada tomo tendrá 400 
páginas. Acaba de publicarse el segundo, y el tercero está 
en prensa.

Se admiten suscriciones á razón de 15 rs. por tomo en 
Madrid y 17 en las provincias ,  franco de porte , por el 
correo.

El valor de cada tomo se abonará al recibirle.
Se suscribe en Madrid en la librería de Sánchez , calle 

de Carretas; en la imprenta y librería de D. Eusebio Agua
do, calle de Pontajes, y de Villa ,  plazuela de Santo Do
mingo.

Los prospectos se dan gratis en las expresadas librerías.

D. Francisco Becerra , Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hallándose vacante la plaza de farmacéutico titular de 
esta villa, dotada con 1500 rs. anuales pagados de los fon
dos da propios, los aspirantes á ella que reúnan las cuali
dades que las leyes previenen , presentarán sus solicitudes 
francas de porte en esta Alcaldía con los documentos que 
ustifiquen su título , las que serán admitidas hasta el dia 12 

de Noviembre p ró x im o , que ha de hacerse el nombramien
to por el cuerpo capitular.

En dicho período podrán enterarse los que aspiren á ob
tenerla en el pliego de condiciones que se halla de manifies
to en la secretaría, advertidos que la de suministrar medi
cinas gratis á los pobres de solemnidad ha sido anulada.

Benaocaz 11 de Octubre de 1 8 4 9 .= F ra n c isco  Becerra.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía .—Los hijos de Eduardo , dram a en tres actos, en verso.— 
Baile .— La escalera de mano.

En seguida de esta función se pondrá en escena la come
dia de Lope de Vega titulada La moza de cántaro.

En la próxima semana se pondrá en escena la tragedia 
bíblica, nueva ,  titulada Saúl.

En la contaduría de este teatro se expenden billetes con 
anticipación de uno, dos y tres dias para cualquiera de la 
semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho, de diez á una diariamente.

TEATRO DEL DRAMA Y LIRICO ESPAÑ OL (antes de la 
Cruz).— A las cuatro de la tarde .— La ro :a  encantada , dram a 
en cuatro actos.— Baile nacional.

A las ocho de la noche .— El campanero de San Pablo, d r á -  
ma en cuatro actos y un prólogo.— Baile.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español.— A las 
cuatro y media de la tarde.— Función extraordinaria.— Sin
fonía.— Embajador y hechicero, comedia de mágia.— El ole, 
por la señorita Senra .— Un divertido sainete.

A las ocho de la noche.— Sinfon ía— Ni ella es ella ni él es 
él ó el Capitón Mendoza, comedia en dos actos.— El ole, por 
la señorita Doña Araceli Atané .— El tio Z aralan . parodia de 
Guzman el Bueno.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).— A las cuatro y media de la tarde .— El padrino por 
fuerza.— Baile.— Los dos amigos y el dote.— Baile.— L as esposas 
vengadas.

A las ocho de Ja  noche.—  Sinfonía .— E l  duende.— Baile.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Se presen
tarán los cuatro hermanos americanos en los juegos icarios 
y los recreos del serrallo.

También se presentará la compañía de los cuadros vivos 
en diez de los mas nuevos y escogidos.


